
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley que Concede una Pensión del Estado a Favor del 

Señor Silvio Aníbal Ferreras Santos 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el señor Silvio Aníbal Ferreras Santos, portador 

de la cédula de identidad y electoral No. 001-0516486-7,  laboró por más de veinte (20) 

años en la administración pública, desempeñando en el rol de Alguacil Ordinario del 

Juzgado de Paz  Especial de Transito; 

 

CONSIEDRANDO SEGUNDO: Que el señor Silvio Aníbal Ferreras Santos,  realizó 

sus funciones con probada honestidad, lealtad y vocación de servicio, dones inherentes de 

todo servidor público;  

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que en la actualidad el señor Silvio Aníbal Ferreras 

Santos es minusválido, fruto de la diabetes que padece, razón por la cual le es imposible 

realizar  labores productivas que le permita cubrir sus necesidades básicas y las de su 

familia; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que es deber del Estado ir en auxilio de todos aquellos 

ciudadanos y ciudadanas, que mediante la prestación continua de servicios le sirvieron a la 

sociedad dominicana con dedicación, esmero y entereza y que por diversas razones se ven 

precisados de una adecuada protección para subvenir a sus necesidades básicas. 

  
VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 

 

VISTA: La Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 

Civiles del Estado. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de Quince Mil Pesos CON   

00/100 (RD$15,000.00) a favor del señor SILVIO ANÍBAL FERRERAS SANTOS 

 

Artículo 2.- Dicha pensión debe ser  pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos de la Nación. 

 

Artículo 3.-La presente Ley entra en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 

 

DADA… 

 

 

MOCIÓN PRESENTADA POR: 

 

 FRANCISCO RADHAMES PEÑA PEÑA 

Senador  de la República 

Provincia Valverde. 
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